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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Luleye», orden*» y anuncios qu? hay;m de insertarse en 
tgt B o t m V i » oriciAUUse han de mandar al Jefe Político re»-
MCIÍVO, por cuyo conducto ae pasarán á lo» Editor?» de ios 
"¿Üieionailoi periódico*. 

(Real orden de 6 de Abril de 1838.) 

0 r p i i h ' l c u t o i l o » l o * «IÍNVM c s r o i i l o l u * d o MI 1 n « O H . 

Rn esta capital, llevado á domicilio, reo peset.» mensuales anticipadas: ftw-
ra de ella s'80 al mes; t al trimestre: l « al se.ne>tre, y aaao por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, *a la Administración del BOLETÍÍI, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

Las d u p o ; . . * laj AolO^rldadea, rxc-pto las qae n a 
a msUncU de parle no pobre, se Insertarán oficialmente: «ai-
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane. .1» las mismas; pero las de Ínteres particular pav
earan 50 céntimos de pélela por cada linea de inserción* 

P A U T E OFICIAL 
PRESIDENCIA DEi CONSEJO DE M IN ISTROS 

BS, M M . el R E Y y la R E I N A Regente 

f'¿. D.G.) y su Augusta Real Familia se 
trasladaron en la tarde de ayer al Real 
Sitio de Aranjuez, donde continúan sin 
ooredad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

(Hrcular. 
Por el Ministerio de la Guerra se tras-

Jado á date de la Gobernación eu 2 de 
Abril último la siguiente Real orden, que 
con la misma fecha había dirigido aquel 
Ministerio ¿ las Autoridades militares. 

•La Real orden de 17 de Marzo del 
año próximo pasado, expedida por este 
Ministerio de acuerdo, cou el Consejo de 
Ministros, disponiendo se continuara ob
servando respecto á la concesión de re
denciones á metálico lo prescrito en el 
articulo 92 del reglamento para el reem
plazo y reservas del Ejército de 22 de 
Enero do l£83, tuvo por principal funda
mento la consideración del corto tiempo 
transcurrido desde que fue* promulgada 
la ley de Reemplazos de 11 de Julio de 
1885, que al introducir modificaciones ra
dicales en las diversas operaciones del 
llamamiento, varió esencialmente los 
plaxos anteriormente establecidos para 
Poder efectuar las redeucioues, que tauto 
k ley Novísima como las anteriores, vic-

consintiendo. Pero como cu la actua
lidad no cabe ya suponer ignorancia de 
k« preceptos contenidos en la vigente 

que es fuerza se cumpla cou rigurosa 
actitud en toda su integridad, no hay 
**2óu para que coutiuúe eu vigor la ex
piada líe; . orden de 17 de Marzo de 

dicta la con carácter puramente 
J^osUorio, toda vea que contraria visí

t en t e la. terminante prescripción del 
^Uculo 153 ;e la ley actual; en cuya vir-
^ • v >8to que según el art. 4.° adicioual 
* propia ley, debe considerarse dero-

_ 0 el 92 y los demás del mencionado 
Rinanto ie 22 de Enero de 1883, que 
Q ¿ ° n ' - ü a U misma, S. M. el REY 

' ü « G.), y en su nombre la RE INA Re-

w» del R-.ino, de conformidad con mi 
*«&ol̂ ° d e N i i u i s t f O S , ha tenido á bien 
tai 8 9 t ' - , , , tJ a por derogada en todas 

l 8 a l e 8 l u U e a l o r d e u d e 1 7 á o i M a r z o 

' efundo eu su consecuencia la 

facultad de otorgar redenciones á metáli-
co fuera de los plazos legales; sin embar
go de lo cual, y habida consideración á 
que tai vez existan individuos que no se 
hayan redimido en tiempo oportuno cou 
el propósito de realizarlo más tarde, aco
giéndose á la repetida soberana disposi
ción, se concede un plazo improrrogable 
hasta el 30 del mes actúa', con el fin de 
que los individuos de tropa del Ejército 
puedan solicitar por medio de instancias 
documentadas las redenciones á metálico 
de referencia; en el concepto de que. á 
partir del precitado día, no podrá utili
zarse este beneficio, ni ;e dará curso á 
ninguna solicitud cou tal objeto. 

Al propio tiempo, y por razón de 
equidad, S. M. se ha dignado otorgar 
igual plazo como prórroga al señalado 
en Real orden de 22 de Enero último, 
para que los individuos en ella compren
didos, ó sean los que deben embarcar 
con destino á la isla de Cuba, puedan 
hasta el expresado día 30 del corriente 
mes, solicitar la redeucióu ú metálico; en 
la inteligencia de que al pretender dicha 
gracia deberán presentar la carta de pago 
ó documento que acredite haber entrega
do cu la Caja geueral de Depósitos ó en 
cualquier Delegación de Hacienda, la 
cantidad de 2 000 pesetas, sin cuyo requi
sito no se cursarán las instancias ni se
rán admitidas en este Ministerio. 

Por último, S. M. ha tenido á bien 
disponer se recomiende á los Capitanes 
generales de los distritos, interesen de 
las Autoridades civiles correspondientes 
la inserción en los BOLETINES OFICIALES 

de la presente circular para que tenga la 
mayor publicidad posible, pues importa 
que esta disposición sea en breve conoci
da á cuantos pudiera convenir, toda vez 
que los plazos que en ella ec fijan han de 
ser eu absoluto improrrogables. 

De Real orden lo traslado á V. S. para 
!os efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 3 de Mayo 
de 1887. 

LEÓN Y CASTILLO 

Sr. Gobernador de la provincia de 

GOBIERSO. CIVIL 
Circular.—Elecciones. 

Al dar cuenta a este Gobierno del 

resultado del escrutinio geueral, que se 

ha de verificar el domingo próximo 8 

del corriente, de las elecciones munici-

, pales, se servirán los Sres. Alcaldes 

manifestar cuántos Concejales ha co-

j rrespondido elegir al Ayuntamiento 

| para el bienio próximo, calificando los 

electos solamente en la forma preveni

da en la circular de 24 de Abril último. 
I 

Madrid 6 de Mayo de 1887 .= El 

Gobernador, C. El Duque de Frías. 

PROVIWIIAL 
La Diputación provincial, entérala de 

que el Sr. D. Vicente García ha entrega
do en el Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes 250 pesetas, como limosna, por 
la buena memoria de su difunta señora 
hermana (Q. E. P. I ) . ) , ha acordado en 
sesión de 25 del actual dar las gracias y 
hacerlo público por medio del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Madrid 27 de Abril de 1887.=El Pre
sidente, Sardoal. = E 1 Diputado Secreta
rio, Mariano Guillen. 

La Diputación provincial, enterada 
de que el Exorno. Sr. D. Mariano Cabe
za de Vaca y Morales, Marqués de Porta-
go, como heredero fiduciario del Sr. Don 
Tomás Parraverde y Agoilar, ha entre
gado en el Hospicio, como limosna a las 
Hijas de la Caridad del Asilo, y de acuer
do con el Excmo. Sr. Obispo de la Dióce
sis, 20 cimas de hierro con sus colcho
nes de muelles. 110 sábanas y 110 fun
das de almohada de hilo con encajes, 
ha acordado en sesión de 25 del actual 
dar las gracias y hacerle público por me
dio del BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid 27 de Abril de 1887.=E1 Pre
sidente, Sardoal.=El Diputado Secreta
rio, Mariano Guilléu. 

Sesión de 2 di Abril de 1387. 

P R E S I D E N C I A D E L BE , D . V A L E N T Í N -

GARCÍA LOMAS 

Señores que asistieron: 

Arce.—Briones.—Casuso.—Cemborain.— 
Cortina Escribano.—Fernandez Argente.— 
Fernández Cabello.—Fernández Gómez .— 
F. Pérez de Soto.—Gómez Herrero.—Len-

go.—Lorenzo Corral.— Martin Berganza.— 
Negro.—Peláez.—Pérez Negro. — Raucés.— 
Revuelta.—Rojo.—Romera (Conde de la )— 
Seijo.—Sevillano.—Guillen (Secretario;. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
fué leída y aprobada el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, la 
Diputación aco rdó lo siguiente: 

Quedar enterada de una comunicación 
del Ayuntamiento de Móstoles, dando gra
cias á esta Corporación por haberle concedí-
do 1.000 pesetas del fondo de calamidades 
para remediar la epidemia de viruela y dif
teria. 

Quedar también enterada de un oficio de 
D. Manuel Arranz y Arce, dando gracias á 
la Corporación por haber costeado el entierro 
y funeral del Excmo. Sr. D. José de Arce y 
Lu jue, Decano que fué del Cuerpo módico 
de la Beneficencia provincial. 

No admitir á D. Ricardo Cunill la dimisión 
que tenia presentada del cargo de Diputado 
Secretario de ta Corporación. 

Quedar enterada de que los Sres. Sanz 
Parra y Hernández Arteaga no podían asistir 
á la sesión por hallarse enfermos. 

Seguidamente el Sr. Conde de la Romera, 
en un sentido discurso, propuso que las hon
ras fúnebres á la memoria del Excmo. Señor 
D. Juan Moreno Benítez, Presidente que fué 
de esta Corporación, sean costeadas de fon
dos provinciales con cargo á Imprevistos, y 
que se inscriba el nombre de dicho señor en 
la lápida de bienhechores de la Beneficencia. 

El Sr. España se adhirió en un todo á la 
propuesta del Sr. Conde de la Romera, pro
poniendo á su vez que el funeral se verifique 
en la iglesia de San Juan de Dios, y por el 
clero de U Beneficencia provincial. 

El Sr. Pérez de Soto se manifestó confor
me con ambas propuestas, é hizo constar que 
la iniciativa de este acuerdo estaba cu la 
mente de todos, y había sido cedida al Se
ñor Conde de la Romera, por su significación 
y por el respeto que todos le profesan dentro 
de la Corporación provincial. 

Previa la correspondiente pregunta, la 
Diputación aprobó por unanimidad lo pro
puesto por el Sr. Conde de la Romera con la 
adición propuesta por el Sr. Espjña, acor
dándose también que la Mesa sea la encar
gada de disponer lodos los detalles relativos 
al funeral. 

Acto continuo el Sr. Lengo propuso que 
los acuerdos adoptados por la Comisión p ro 
vincial, con arreglo al art. 93 de la ley, 
acuerdos de los cuales se iba á dar cuenta, 
fuesen aprobados por unanimidad. 

El Sr. Peláez, Vicepresidente de la Comi
sión provincial, dio gracias al Sr. Lengo por 
su iniciativa, y aña.lió que la Comisión roga
ba, sin embargo, que no fuese admitida, pues 
tenía interés en que lodos sus actos fuesen 
examinados y discutidos. 
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El Sr. Pérez de Soto manifestó que, aunque 
comprendía ln delicadeza en que estaban ins
piradas las palabras del Sr. Peláez, se adhería 
á lo propuesto por el Sr. Lengo, toda vez que 
los expedientes despuchados por la Comisión 
provincial eran conocidos de todos. 

El Sr. España, de la Comisión provincial, 
abundó en las idcns expuestas por el sefíor 
Peláez, para no sentar un mal precedente. 

El Sr. Pérez Negro dijo que reconociendo 
el celo de la Comisión provincial, creía, sin 
embargo, que sus acuerdos debían ser revisa
dos en i umplimiento de la ley. 

El Sr. Ranees hizo constar que la pro
puesta de aprobación en globo de todos los 
acuerdos de la Comisión provincial, había 
partido del Sr. Lengo, y que la referida Comi
sión, agradeciéndolo, no la aceptaba por una
nimidad. 

Entrando en la orden del día, fueron apro
bados sin discusión los siguientes acuerdos 
de la Comisión provincial: 

Gobernación. 
Conceder al Ayuntamiento de Valdemo-

r i l lo la cantidad de 500 pesetas con cargo al 
crédito consignado para calamidades públi
cas, para acudir al remedio de la epidemia 
variolosa desarrollada en dicho pueblo. 

Remitir al Sr. Gobernador de la provincia 
el proyecto de construcción de locales para 
Escuelas de ambos sexos en la villa de 
Orusco. 

Manifestar al Alcalde de Ciempozuclos, 
por conducto del Sr. Gobernador de la pro
vincia, que el Ayuntamiento de dicho pueblo 
tiene facultades para acordar la subasta déla 
Casa-Matadero por tratarse de un servicio de 
policía urbana que le compete exclusiva
mente. 

Oficiar á las partes interesadas en el expe
diente promovido por D. Fernando de Pedro 
y Serrano, en representación de D. Saturnino 
Alongé, reclamando 768*50 pesetas que le 
adeuda el Ayuntamiento del Nuevo Bazlán, 
con más los intereses de 6 por ICO y costas 
á que ha sido condenada dicha Corporación. 

Recordar á la Asociación de propietnrios 
de tincas urbanas de Madrid y al Cuerpo de 
Letrados de la Beneficencia la urgencia del 
informe que se les ha pedido acerca de las 
Ordenanzas municipales de policía urbana y 
rur.-i! formadas por el Ayuntamiento de esta 
Corte. • 

Concediendo autorización al Ayuntamien
to de Torrelaguna para entablar el pleito 
contra D. Valeriano Colón por haberse intru
sado en terrenos del Municipio. 

Hacienda. 

Conceder al Ayuntamiento de Brea la can
tidad de 1.000 pesetas para terminar los tra
bajos de extinción de langosta en aquel tér
mino municipal, satisfaciéndose dicha canti
dad con cargo á calamidades públicas. 

Acceder á lo solicitado por Dona María 
Sánchez Marcos pidiendo se le abonen las 
116*00 pesetas que dejó devengadas su di
funto hermano D. Manuel, Profesor de Dibujo 
que fué del Hospicio. 

Aprobar el acta de elección de D. Ansel
mo Rivas, Escribiente de la Comisaría del 
Hospital Provincial, para el cargo de Habili
tado de los enfermeros y sirvientes del mis
mo Establecimiento. 

Desestimar la instancia del Practicante 
D. Fernando López Acevedo pidiendo se le 
abone el sueldo correspondiente á su cargo 
durante el tiempo que ha estado enfermo. 

Conceder al Ayuntamiento de El Boalo el 
plazo de seis afios que solicita para el abono 
de 1.676*61 pesetfis que adeuda á la Diputa
ción por contingente provincial do los afios 
económicos de 1875-76 y 1876-77. las que 
deberá satisfacer desde el próximo ejercicio 
de 1887-88 por trimestres vencidos, al res
pecto de 65í6é pesetas cada uno, al par que 
los corrientes. 

Aprobar la cuenta de gastos suplidos por 
el Procurador de la Corporación Sr. Lumbre
ras durante el aílo de 1880, reduciendo su 
importe á 311*35 pesetas, y respecto á las 13 

restantes, remitir el comprobante á la Depo
sitaría para que sea pagado con cargo á la 
administración de la finca que corresponde. 

Declarar de abono á Manuel Franquesa el 
sueldo correspondiente á los veinte días del 
mes de Enero último, durante los cuales ha 
desempeflado la plaza de Mecánico en el 
Hospital Provincial. 

Disponer que las 162*37 pesetas señaladas 
de más al pueblo de Ambite por contingente 
provincial, se le deduzcan en el cuarto tri
mestre del presente ejercicio, importante 
l . M l ' 9 8 pesetas, que con la rebaja concedida 
queda reducido á 1.079*61 pesetas. 

Conceder á la Junta de extinción de lan
gosta 1.000 pesetas del fondo de calamidades 
públicas con destino á los viajes y sosteni
miento del Perito Inspector encargado de vi
gilar los trabajos de extinción de dicho 
insecto. 

Rebajar al pueblo de Barajas en el cupo 
que se le ha repartido en el presente ejercicio 
por contingente provincial las 553*'17 pesetas 
asi. nadas de más de la cuota de 8.48')*48 pe
setas señaladas, que queda reducido á la de 
7.933*01 por efecto de la indicada rebaja. 

Disponer que las 153*16 pesetas señaladas 
de inás al pueblo de Parla por contingente 
provincial se le deduzcan del tercero y cuar
to trimestres del presente ejercicio. 

Conceder al Ayuntamiento de Canillejas 
el plazo de seis artos para el pago de sus atra
sos por contingente provincial de los ejer
cicios de 1875-76 á 1881-85, importantes 
10.342*38 pesetas, debiendo consignar cada 
año en el presupuesto municipal é ingresar 
en Depositaría la cantidad de 1.723*73 pese
tas como sexta parle de aquella suma por 
trimestres vencidos, al respecto de 130*94 pe
setas en cada uno. 

Oficiar al Sr. Gobernador de la provincia 
participándole de nuevo el acuerdo de la Di
putación de 10 de Diciembre último, por el 
que se negó al Ayuntamiento de San Martin 
de la Vega la prórroga que solicitaba para sa
tisfacer los atrasos por contingente provincial 
durante el ejercicio de 1831 á 86. 

Conceder al Ayuntamiento de Estrcmera 
para la extinción de langosta la suma de 2.000 
pesetas con cargo al crédito consignado para 
calamidades públicas. 

Aprobar las cuentas délos gastos satisfe
chos por el Ayuntamiento de Chinchón para 
el sostenimiento de la cárcel de Audiencia 
del partido en el segundo trimestre del ejer
cicio corriente, importante 710'20 pesetas. 

Desestimar la instancia de los presos del 
correccional de Colmenar Viejo pidiendo que 
no se les haga pagar de sus socorros los gas
tos de barbero, alumbrado y enfermería. 

Disponer que los haberes devengados por 
D. Juan Serrano y D. Pedro Celador como 
serenos interinos del Hospital Provincial, se 
abonen en la nómina respectiva del presente 
mes con cargo al capítulo correspondiente 
del presupuesto. 

Disponer que se adopten los medios coer
citivos que dispone la ley con el fin de rea» 
lizar lo que adeudan á la Diputación los pue
blos de la provincia por sus cuotas del con
tingente provincial respectivas del ejercicio 
de 1886-87. 

Desestimar la solicitud de D. Félix Ariza, 
barbero do Colmenar Viejo y que sirve de 
Practicante en la cárcel del partido, pidiendo 
remuneración por asistir á los presos de pri
sión correccional, y disponer que la remune
ración concedida á los Médicos, Capellán y 
Alcaide se les abone desde el día 1.° de Julio 
próximo pasado, puesto que en dicha fecha 
empezaron á prestar sus servicios. 

Admitir la propuesta que hace el Ayunta* 
miento de Patones de poner á disposición de 
la Diputación los créditos que aquél tiene en 
la mancomunidad de Uceda en pago de lo que 
adeuda por contingente provincial. 

Suspender por veinte días la comisión de 
apremio para el pago de los atrasos que adeu
da el Ayuntamiento de San Martin de la 
Vega. 

Concediendo al Ayuntamiento de Villare-

jo de Salvanés 1.000 pesetas para la extinción 

de langosta. 
Conceder 500 pesetas a! Ayuntamiento de 

Villamanrique de Tajo para la extinción de 
angosta. -

Fomento. 
Disponer se proceda á la recepción provi

sional de las obras de construcción de la ca
rretera de Colmenar Viejo á Manzanares de la 
Sierra. 

Remitir al Sr. Gobernador de la provincia 
las relaciones nominales de los propietarios 
de los terrenos que se han de ocupar con 
motivo de la construcción del tercer trozo de 
la carretera provincial de Torrelaguna á Lo-
zoyuela. 

Aprobar la liquidación de las obras de 
construcción de una casilla para Peones ca
mineros en la carretera de Campo Real á la 
general de Valencia, que asciende á 8.118*08 
pesetas, habiéndosele abonado ya al contra
lista D. Nicanor Fernández durante el curso de 
las obras 7.60-1*37 pesetas; declarar de abono 
al mismo el saldo de 513*71 pesetas que re
sulla á su favor, declararle exento de respon
sabilidad por este contrato, y disponer que 
se le devuelva la fianza, previo pago de la 
contribución industrial. 

Aprobar la liquidación final de las obras 
de construcción de una casilla para Peones 
camineros en la carretera de Campo Real á 
Villar del Olmo, que asciende á 8.915*07 pe
setas, habiéndosele abonado al contratista 
durante el curso de las obras 7.817'15 pese
tas, declarar de abono al contratista D. Nica
nor Fernández la suma de 1.127*62 pesetas 
que resulta á su favor; declararle exento de 
responsabilidad, y disponer se le devuelva 
la fianza, previo pago de la contribución in
dustrial. 

Aprobar la subasta celebrada para contra
tar el acopio y machaqueo de 300 metros cú
bicos de piedra con deslino á la conservación 
de la carretera de Pozuelo de Alarcón y de 
Humera á enlazar con la de Boadilla del Mon
te, adjudicando el remate á D. Vicente Fuente 
y Frías. 

Aprobarla liquidación de intereses por 
demora en el pago á D. Andrés Homs y Mon-
cusi, contratista de las obras de la carretera 
de Robledo de Chávela á Casas de Navas del 
Rey, y declarar de abono á dicho contralista 
la cantidad de 751*86 pesetas. 

Aprobar la liquidación de intereses por 
demora en el pago á D. Antonio Massa, con
tratista que fué de las obras de la carretera 
de los Santos de la Humosa á Meco, y decla
rarle de abono las 663*53 pesetas. 

Aprobar la nómina de indemnizaciones 
por salidas al personal facultativo de Caminos 
durante el mes de Diciembre último, y de
clarando de abono su importe. 

Aprobar la subasta celebrada para contra
tar el acopio y machaqueo de 280 metros cú
bicos de piedra con deslino á la conservación 
de la carretera de Vicálvaro á las Ventas del 
Espíritu Sanio, adjudicando el remate á Don 
Juan Rueda Uceda. 

Aprobar la subasta celebrada para contra
tar el acopio do 290 metros cúbicos de piedra 
con destino á la conservación de la carretera 
de Colmenar de Oreja al Embocador, adjudi
cando el remate á D. Eduardo Marcitllach. 

Ídem id. para contratar el acopio y macha
queo de 166 metros cúbicos de piedra para 
la conservación de la carretera de Getafe á la 
general de Andalucía, adjudicando el remate 
á D. Valentín Catalán. 

Aprobar la subasta para contratar el sumi
nistro de acopio y machaqueo de 1.800 me
tros cúbicos de piedra con des-tino a la ca
rretera de Navalcarnero al límite de la pro
vincia, adjudicando el remate a D. Antonio 
Delgado. 

Autorizar al Ingeniero Jefe para llevar á 
efecto el arrcndnmiento por el precio de 1*25 
pesetas anuales del terreno próximo á la ca
rretera de Aranjuez á Colmenar de Oreja 
para establecer una casilla para Peones ca
mineros. 

Aprobar la subasta celebrada para el aco
pio y machaqueo de 2.100 metros cúbicos de 

piedra con destino á la reparación de 1* ca
rretera dé San Martin de la Vega á h general 
de Andalucía, adjudicando el remate á n 0 l l 

Valentín Catalán. 

Autorizar al Ineeniero Jefe para llevar 
:to por administración el acon; 0 y m a ( 

piedra con 

arroyo de Tór-

»ífccto 

queo dé 200 metros c ú b i c o s ^ d e ' 0 ^ 0 1 8 0 1 ^ 
destino á la conservación de la , 0 l c d r a c<>a 
San Martín de Valdeiglesias a | a r T ^ 0 ' 3 

tolas. 

Aprobar la subasta celebrada p 
tratar el empleo de piedra machacad!' C ° n ~ 
reparación de la carretera de CiPaipoj » V* 
la general de Andalucía, adjudicando e l ° S * 
mate á D. Valentín Catalán. * ~ 

Aprobar la nómina de indemnización* 
que por salidas ha devengado el Cuerpo fec \ 
l a l i v o de Caminos durante el mes de P 
último, y declarar de abono su importe 

Remitir al Sr. Gobernador de la provi n c ¡ , 
el expediente promovido por el contratista d* 
la carretera de Madrid á Hortalcza en dem a n ! 
da de intereses por demora en el pago d e j 2 

cantidad que á su favor resulta deja liquid»-
ción practicada. 

•Aprobar la subasta celebrada para el aco
pio y machaqueo de 150 metros cúbicos de 
piedra con destino á la conservación de la 
carretera de Cobeíia á la barca de Paracue-
líos, adjudicando el remate á D. Miguel Brea 

ídem id. para el acopio y machaqueo de 
60 metros cúbicos de piedra con destino i¡ U 
conservación de la carretera de Yaldcmoru. 
la estación, adjudicando el remate á D. An
tonio Arias. 

ídem id. para contratar el acopio y ma-
chaqueo de 500 metros cúbicos de piedra 
con destino á la conservación de la carrelerc 
d e Meco á los Santos de la Humosa, adjudi
cando el remate á D. Miguel Brea. 

Concederá D. Bonifacio Guerrero yüaii-
z añares la autorización que solicita para 
construir una pared de mumposteria con ob
jeto de cercar los terrenos de su propiedad 
conliguos á su casa, en término municipal de 
Belmonte de Tajo, lindante con la carretera 
provincial que desde la expresada villa se di
rige á Villarejo de Sálvanos. 

Conceder á D. Valentín Torres la autori
zación que solicita pa'ra construir una cueva 
ó choza en terrenos de su propiedad, sitos en 
el término municipal de Belmonte de Tajo o 
sitio denominado «Puerta de Valencia»», lin
dante con la carretera provincial que desde 
dicho pueblo se dirige al de Villarejo de Sal' 
vanes. 

Disponer que cuando las atenciones pre
ferentes del servicio provincial permita dis
traer al personal facultativo de Carreteras 
provinciales, se proceda al estudio y redac
ción del proyecto del camino vecinal 
enlace la villa de Valdilecha con la carretera 
de Ajalvir y Estrcmera. 

Aprobar la inversión dada por el Inpeme-
ro Jefe de la provincia á las cantidades qo* 
en el ejercicio anterior se libraron para t 
estudio de las carreteras provinciales, w a U " 
dando unir los justificantes á los e p o r t u ^ 
libramientos, previo el reintegro de las 
péselas que han resultado sobrantes; y ú l~ 
poner que con cargo á los créditos del p*"e5tt 

puesto corriente se libren á dicho Ingen'e f<> 
las cantidades que autorizó á este fin la D'P" 
tación para que se inviertan índistintam*' 
en el estudio de todas las carreteras. 

Informar al Sr. Gobernador en sentido ^ 
vorable á la pretensión del Ayuíilauíiew 
Miraflores de la Sierra, que solicito una s 
vención del Ministerio de Fomento i 
construir un edificio destinado a escuei 
ambos sexos con habitación para los Mac ^ 

No mostrarse parte, de conf.rmioa 
el parecer del Decano del Cuerpo de 
dos, en la causa que se instruyo por » ^ 
alambre en la carretera de Villunaola 

1 , 8 1 Aprobar la nómina ^ í n d e m n i ^ 
q U e por salidas ha devengado el Cae £ 
cultativo de Caminos durante el n « » ^ 
Lrero último, y declarar de abono su 
de 775 pesetas. 
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robar la liquidación de intereses por 
a en el pago á D. Antonio Méndez y 

d É t n ° r contratista que fué del acopio y ma-
(jírcia» 

aque 
^ ' " i t de abono las 211 "29 pesetas á que 
claran* # 

Áo de piedra para la conservación del 
C B 8 (^ M\c San Fernando á la estación, y de

fiende dicha liquidación. 
Declarar de abono á D. Manuel Anuís, 
niero Jefe de la provincia, la cantidad de 

^ e - s e l a s « e indemnización por salidas, 
aprobar Ja liquidación délas obras de re-
ación de la carretera de San Fernando á 

{Testad"1 ferrocarr i l y del pontón sobre 
' a r r o y o de Coslada. 

Conceder á D. Andrés lloms y Voncusi, 
4ontrat i - t a de la construcción de la carretera 
de Robledo de Chávela á Casas de Navas del 
Re)', la prórroga de seis meses que solicita 

' terminar las obras, á contar desde el día 
¿!n que se le den libres los terrenos y pueda 
conliuuar los trabajos. 

Aprobar el acta de recepción provisional 
¿e !a caí relera de Colmenar Viejo á Manza
nares el Real, y disponer que el plazo de un 
ailo que como garantía se exige al contralista 
en el pliego de condiciones para la construc
ción y reparación de la citada carretera, em
piece á contarse desde el día 10 de Febrero 
en que se verificó la recepción. 

Conceder la autorización solicitada por el 
Ingeniero do Caminos provinciales para ex 
traer de la carretera de Yebes, en la provin
cia de Guadalajnra, la piedra de sillería que 
bita para la cimentación del puente sobre el 
Henares en el camino de Los Santos de la 
Humosa á la estación del ferrocarril. 

Remitir al Sr. Gobernador de la provincia 
el expediente general de la construcción de 
la carretera de Humera á la de Boadilla del 
Monte. 

También fueron aprobados interinamente 
los siguientes acuerdos relativos á Personal, 
los cuales pasan á informe de la Comisión 
correspondiente: 

Concediendo cuarenta y cinco días de l i
cencia por enfermedad al Escribiente de esta 
Secretaria I). Eduardo Rccas. 

Nombrar Presidente del Consejo de Sani
dad é iiígiehe, por defunción del Sr. Arce, al 
Vocal que le sigue, Excmo. Sr. D. Ramón 
Félix Capdevila. 

Declarando vacante la plaza de sobres
tante de Obras públicas provinciales por de
función del que la desempeñaba, y disponer 
se abra concurso para la provisión de la 
misma. 

Nombramiento de Peón caminero de la 
provincia á favor de Juan Vacas. 

Suspensión de empleo y sueldo del Prac
ticante de primera clase de Medicina D. Ci
priano Ayuso. 

Concesión de treinta días de licencia al 
Capellán D. Salustiano Rosario Morales. 

Nombramiento de Peón caminero de la 
Provincia á favor de D. Juan Alvarez Horcajo. 

Conceder quince días de licencia al Inge
niero Jefe de Caminos provinciales D. Eduar
do Augustin. 

nombramiento de Sereno del Hospital Pro-
uncial á favor de Pedro Celador. 

Suspender de empleo y sueldo al Pracli-
fctt* de tercera clase D. Julio Povedauo. 

Admitir la dimisión al Practicante de se-
^nda clase de Farmacia D. José Muüoz Se-

• « f io . 

Nombramiento de Escribiente del Hospi-
Provincial á favor de D. Enrique Carrillo 

i «ollar. 

t _ ' ^ r 0 D a r el anuncio de convocatoria á 
Nenes para el ingreso de Practicantes su-

C o <
Í U n , ( " ' r i r ' 0 8 de Medicina y Farmacia del 

T>o Médico-farmacéotico de la Beneficen-
el j f r u v i n c i a l . publicando dicho an 

LBTi.\ y Diario oficial (le Avm 
unció en 

. .... ..VM08. 
S u«peuder de empleo y sueldo al Practi

c a de tercera clase de Medicina U. Ful-
| e o c i o Romera. 

^ Quedar enterada de la comunicación de 
4'Jutnon Félix Capdevila dando las gracias 
rjjj*1* Comisión provincial por haberle confe-
^ «1 cargo honorífico de Presidente del 

^jo de Sanidad é Higiene provincial. 

Admitir la dimisión á Ángel Díaz de Zerio, ' 
Sobrestante de Obras públicas. 

Suspender de empleo y sueldo al Ayudan
te de Inspector del Hospicio D. Juan Manuel 
Alvarez, nombrando interinamente para esta 
plaza á D. Manuel Alvarez Cortina. 

Admitir la dimisión al Practicante de se
gunda clase de Medicina D. Saturnino Marín. 

Reponer en el cargo de Practicante de se
gunda clase de Medicina á D. Guillermo Fe
lices. 

Quedar enterada con sentimiento del fa
llecimiento de D. Pedro Martínez. Profesor 
del Cuerpo Médico de la Beneficencia pro
vincial. 

Reponer en el cargo de Practicante super
numerario de la Beneficencia á D. Alberto de 
Prados. 

Suspensión de empleo al Practicante su
pernumerario D. Pascual Fernández. 

Acceder á lo solicitado por D. Joaquín 
Mendive, Oficial de Contabilidad de la Junta 
de Instrucción pública, pidiendo se le inclu
ya en el escalafón del Cuerpo administrativo 
provincial. 

Desestimar las instancias de D. Gabriel 
Aguado y de D. Pedro Ricardo Muñoz, que 
piden reposición en el cargo de Practicantes. 

Aprobar la designación hecha por el señor 
Decano del Cuerpo Médico para que el Doctor 
D. Francisco López Cerezo pase al Hospital de 
San Juan de Dios y se encargue de la visita 
que desempeñaba el Dr. D. Pedro Martínez. 

Nombrar interinamente Sobrestantes de 
Obras públicas á D. Juan José Moreno y á 
D. Pedro Cátala. 

Incluir en el escalafón del Cuerpo admi
nistrativo, en la escala de Jefes de Negocia
do de tercera clase, al Cajero de fondos de 
primera enseñanza D. Cipriano Garrote y 
Alonso. 

Correr la escala en la Plana menor del 
Cuerpo Médico para cubrir una plaza de Prac
ticante de segunda clase de Farmacia. 

ídem id. id. para cubrir varias plazas de 
Practicantes de primera, segunda y tercera 
clase de Medicina. 

Concediendo un mes de prórroga para el 
restablecimiento de su salud á D. Eduardo 
Recas, Escribiente de Secretaría. 

Terminada la orden del día y no habiendo 
más asuntos de qué tratar, se levantó la se
sión, señalando el Sr. Presidente como orden 
del día para la próxima los acuerdos de la 
Comisión provincial referentes á Beneficen
cia y los de carácter indeterminado. 

iii:i.i:ii\riii\ iiE i r a 
DE LA PUOV1NCIA DK MAbttID 

Habiendo sufrido extravío la9 cartas 
de pago de Depósitos de la tercera parte 
del 80 por 100 de propio», expedidas por 
esta sucursal á favor del Ayuntamiento 
de Chinchón, bajo los números 1.142 
y 1.775, el 23 de Julio de 1861 y 29 
de Agosto de 1862, importantes 128 
reales 23 céutimos y 133*33 respectiva
mente, se anuncia por medio de este pe
riódico oficial la caducidad de lasmismas, 
de conformidad al párrafo segundo de la 
regla 7.* de la circular de la Dirección 
de la Caja general de Depósitos de 3 de 
Marzo de 1869. 

Madrid 4 de Mayo de 1887.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

A d m i i i i-<í i"iei<5n 
<le C o n t r i b u c i o n e s y R e n t a s 

<lo la. p r o v i n c i a cíe M;i<lri<I. 

Los contribuyentes de esta capital 
qne hayan sido incluidos en relaciones 
de altas por la contribución industrial 
desde el 15 al 20 del corriente, á quienes 
se hayan presentado y no hubieran sa

tisfecho sos recibos, pueden verificarlo , 
desde loego sin recargo alguno dentro 
de los cinco días siguientes al de la pu
blicación de este anuncio, á los recauda
dores de los distritos á que pertenezcan 
los interesados; en la inteligencia que 
de no verificarlo serán declarados in-
cursos en el primer recargo, ó sea el 
5 por 100 sobre el total importe del re
cibo talonario, eu la forma que determi
na el art. 21 de la instrucción de 20 de 
Mayo de 1884. 

Madrid 30 de Abril de 1887.«=El Ad
ministrador de Contribuciones y Ren
tas, J. Antonio López. 

( M B M JtiilCIALES 

Juzgados militares. 

MADRID 

D. Félix López de Medrano y Pallete, 
Comaudanto de infantería y Fiscal per
manente de causas de la Capitanía gene
ral de Castilla la Nueva. 

Encargado por el Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito de evacuar un in
terrogatorio procedente del Fiscal militar 
de la zona militar de La Palma, uúm. 38, 
en la persona de D. Cayetano Jara ó Jar-
ce, sobre reclamación de pesetas, por el 
presente edicto cito, llamo y emplazo á 
dicho I ) . Cayetano Jaree ó Jara, cuyo se
gundo apellido y domicilio se ignora, no 
habiendo sido hallado en el indicado rior 
dicho Sr. Fiscal de La Palma eu su ex
horto, ó sea en la costanilla de los Ange
les, u ú m . 5, para que en el término de 
10 días, contados desde su publicación en 
los periódico» oficiales, comparezca en 
esta Fiscalía militar, sita en la calle de 
Don Diego de León, 7, segundo izquier
da, barriodeSalamauca, conel fin de pres
tar declaración contestando al precitado 
interrogatorio; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de 11 del corriente mes. 

Dado en Madrid á 23 Abril de 1887.= 
Félix López de Medrano, 

MADRID 

D. Cándido Hernández Rodríguez, 
Teniente del batallón Reserva de Madrid, 
número 2. 

Hallándome instruyendo sumaria de 
orden superior, cou motivo de no haber 
comparecido ante el Jefe de la Caja de 
Recluta, de la zona núm. 2, para ser en
tregado en el depósito ue embarque para 
Ultramar, del segundo reemplazo de 
1885, Pablo Sánchez Gutiérrez, hijo de 
Benigno y de Romana, natural de esta 
Corte, avecindado en el distrito del Hos
pital, de oficio zapatero; 

Usando de las facultades que en'estos 
casos me concede la ley de Enjuicia
miento militar y órdenes vigentes, por 
el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo al iudicado recluta, para que en 
el término de 30 días comparezca en el 
cuartel de San Francisco, doude se halla 
este batallón Reserva, á dar sus descar
gos; en la inteligencia de que de no ve
rificarlo se le seguirá la causa en ausen
cia y rebeldía. 

Dado en Madrid á 28 de Abril de 
1887.= El Teniente Fiscal, Cándido Her
nández. 

MADRID 
D. Juan de Ceballos y Aviles, Capi

tán graduado, Teniente de infantería, 

Doctor en Derecho civil y canónico, Fis
cal instructor de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva. 

Hago saber que teniendo que recibir 
declaración en exhorto procedente de la 
plaza de Santander, á Cándido Muño/., 
de profesión mozo de cuerda, cuyo domi
cilio se ignora, se le cita por el presente 
edicto para que en el término de 10 días, 
contados desde la inserción del mismo en 
los periódicos oficiales, comparezca á 
evacuar la expresada diligencia en la 
calle de Segovia, 6, principal derecha; 
apercibido que de no efectuarlo en el re
ferido plazo se le seguirá el perjuicio & 
que haya logar. 

Madrid 25 de Abril de 1887.=Juan 
de Ceballos.=Por mandado de S. S., el 
Secretario, Román Or.-oño. 

Juzgados de primera instancia. 

BU EN AVISTA 

D. Ángel Ramón Herreros, Jaez de 
instrucción del distrito de Baenavista de 
esta Corte. 

Por la presente primera y única requi
sitoria, se cita, llama y emplaza al proce
sado D. José Laffite y Labanthese, que 
viste decentemente y usa bigote y pera, 
rubios, siendo natural de Lamusgon 
(Francia), hijo de Juan y de Clara, de 23 
años de edad, soltero, comisionista, que 
ha tenido su domicilio en esta Corte, ca
lle de Hortaleza, núm. 60, piso cuarto 
izquierda, ignorándose cual sea su actual 
paradero, á fin de que dentro del término 
de 20 días comparezca en este Juzgado 
con objeto de que le sea notificado el auto 
de prisión dictado contra él eu la causa 
que se le sigue por el delito de estafa; 
bajo apercibimiento de que si uo compa-
reciesedentro del indicado plazo, que em
pezará á contarse desde la inserción de 
esta requisitoria en los periódicos oficia
les, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, y caso de ser habido lo pongan 
en la Cárcel Modelo á disposición de este 
Juzgado en clase de preso, con las segu
ridades necesarias. 

Dado on Madrid á 28 de Abril de 
1887. = Ángel Ramón Herreros. = Por 
mandado de S. $., Antero Martin In-
sáustj. 

CONGRESO 

En la causa seguida en este Juzgado 
contra Constantino Peón y Espesen, por 
estafa, se ha publicado la siguiente 

«Requisitoria. — D. José Domínguez 
Herráiz. Magistrado de Audiencia territo
rial y Juez de instrucción del distrito del 
Congreso de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Constantino Peón y 
Esperón, natural de Dorron-San Juan, 
partido de Cambados (Pontevedra), veci
no de esta Corte, que vivía en la calle de! 
Bastero, uúm. 4, hijo de José y Juana, 
soltero, solador, de 22 años, y coyas se
ñas son: estatura regular, pelo negro, 
ojos castaños, imberbe, buen color, y vis
te pantalón y americana de paño azul á 
rayas blaucas y gorra de seda negra, ig
norándose su actual paradero, para que 
dentro del térmiuo de 10 días se persone 
en este Juzgado á coutestar á los cargos 
que le resultan en la causa que contra el 
mismo se sigue por estafa. 
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Asimismo se ruega á todas las Auto
ridades y dependientes de las mismas, 
procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, dejándolo en la cárcel celular de 
esta Corte á disposición de este Juzgado.» 

Dada en Madrid á 21 de Abril de 
1887.=Rafael Valdivieso.=Es cop ia .= 
El actuario, Rafael Valdivieso. 

INCLUSA 
D. José Corona y Díaz Martin, Juez 

municipal é interino de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Rafael Sánchez Moreno, de 22 
años de edad, hijo de Antonia Moreno, 
que se supone viva actaalment9 en la 
Guindalera, siendo las señas personales 
de aquél estatura regular, color moreno, 
ojos pardos, bien parecido, sin pelo de 
barba, viste cazadora y pantalón claro, 
gorra de seda negra y botas con cañas de 
paño blanco, cuyo paradero y domicilio 
actual se ignoran, para que dentro de 10 
días siguientes al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid y Bo-
LF.rix OFICIAL de esta provincia, compa
rezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1, á respon
der de los cargos que le resultan en la 
causa que se instruye por estafa á D. José 
Blanco González; apercibiendo al Sán
chez Moreno que si uo comparece le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho y se le declarará rebelde. 

Por tanto, ruego y encargo á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares, 
individuos de policía y Guardia civil, pro-
cedan á la busca y captura del repetido 
Rafael Sánchez Moreno, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la 
Cárcel Modelo de esta Corte, dándome el 
oportuno aviso. 

Dado en Madrid á 26 de Abril de 
1887. = José Corona. = El Escribano, 
Juan Martos. 

PALACIO 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Corte, se 
sacan á pública subasta varios efectos 
pertenecientes á una taberna de Ramón 
Oporto Rodríguez, situada en la calle de 
Embajadores, núm. 30, donde se encuen
tran los expresados efectos, tasados eu 
269 pesetas 75 céntimos; y para su rema
te se ka señalado el día 14 de Mayo pró
ximo, á la una y media de la tarde, eu la 
audiencia de este Juzgado; haciéndose 
saber que no se admitirán posturas que 
no cubrau las dos terceras partes del pre
cio de la tasación, y que para tomar par
te en la subasta ha de depositarse pre
viamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del precio de aquella. 

Madrid 29 de Abril de 18S7.=V.° B . °= 
Rico y Urosa.=El Escribano, Santos 
Pinto. 

UNIVERSIDAD 

D. José Garzóu y Pérez, Juez muni
cipal é interiuo de instrucción del distrito 
de la Universidad de esta Corte. 

En virtud de providencia dictada por 
dicho Sr. Juez, se cita, llama y emplaza 
á Emilio Vila, alias el Narigudo, para que 
en el término de 10 días comparezca en 
la sala de audiencia del referido Juzga
do, sita eu el piso bajo del nuevo palacio 
de Justicia, con el fin de prestar declara
ción indagatoria eu la causa que contra 
el mismo y otros se instruye por el deli
to de robo; apercibido que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el per

juicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley. 

Al propio tiempo se ruega y encarga 
á todas las Autoridades, procedan á la 
busca y captura del referido Emilio Vila, 
al cual, en el caso de ser habido condu
cirán á la prisión celular de esta villa en 
clase de detenido, comunicado y á mi dis
posición. 

A la vez so cita por igual término á 
José María Martínez y al sujeto conocido 
por Paco, que han habitado en los Cuatro 
Caminos y cuyo actual paradero se igno
ra, para que también comparezcan en el 
referido Juzgado á prestar la oportuna 
declaración en el indicado sumario; bajo 
apercibimiento que de uo verificarlo les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Dado en Madrid á 20 de Abril de 
1887.=José Garzón. ™ Por mandado de 
S. S., Eusebio Cereceda. 

ALCALÁ DE HENARES 
El Sr. D. José María Rodríguez y 

Ruiz, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido. 

En providencia dictada en este día en 
los autos civiles ordinarios incoados 
por Doña Jeróuima del Hoyo y Martín, 
contra los hijos y herederos de 1). Martín 
Moreno, D. Manuel de Llnuza Pignate-
lli, Duque de Solferiuo, D. Rafael de 
Llauza, como curador ad Uk$m de Doña 
María y Doña Cristina Llauza Pignatelü, 
y D. Luis Pignatelli de Aragóu y Au-
lentes, sobre tercería de dominio y mejor 
derecho á les bieues embargados al Don 
Martin Moreno, ha acordado se cite al 
l ) . Manuel, D. Rafael y D. Luis, para la 
relación que está acordada hacer el día 
18 de Mayo próximo y hora do las once 
de su mañana, en la sala audiencia de 
S. S., de dichos autos y délos de tercería 
de dominio y de mejor derecho que sigue 
la Doña Jerónima del Hoyo contra di
chos señores, en virtud de la acumula
ción que se solicita; prevenidos dichos 
señores que de no comparecer les parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho; 
y para citarles expido la presente cédula, 
que se fija en el sitio público del Juzga-
do é inserta en el BOLETÍN OFICIAL y Gace

ta de Madrid, por ignorarse el domicilio 
y paraderos de aquellos. 

Alcalá de Henares 28 Abril de 1887.= 
V . w B. °=Josó María Rodriguez=El ac
tuario, Pascual Moreno. 71 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Rodríguez y Ruiz, 

Juez de instrucción de la ciudad de Al
calá de Henares y su partido. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Juan García Fernán
dez, hijo de Francisco y de Ramona, de 
50 años de edad, natural de Morados, 
partido judicial de Tineo, provincia de 
Oviedo, casado, industrial, con instruc
ción y vecino que ha sido de Madrid, 
cuyo paradero actual so ignora, para que 
eu el término de JU días, á contar desde 
la inserción eu el BOLETÍN OFICIAL y Ga

ceta de Madrid, comparezca eu este Juz
gado para ingresar en la cárcel del par
tido á cumplir la pena de cuatro meses 
y un día de arresto, mayor que le ha 
sido impuesta en la causa que se le ha 
seguido por estafa. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
las Autoridades civiles, militares y agen
tes de la policía judicial, ordenen y proce
dan á la busca y captura de Juan García 
Fernáudez, y á su remisión con seguri
dades á disposicióu de este Juzgado, caso 
de ser habido. 

Dado en Alcalá de Henares á 27 de 

El actuario, Pascual Moreno. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Rodríguez y Ruiz, 

Juez de instrucción del partido do A l 
lá de Henares. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. Bonifacio Bruno de Pedro, de 
30 años de edad, soltero, estudiante de 
Medicina, hijo de D. José y de Doña 
Ignacia, natural do Béjar, Salamauca, y 
habitante que fué en Madrid, calle de 
Atocha, núm. 82, tercero izquierda, y 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que en término de 10 días, á contar des
de la inserción de la presente en la Ga-
eeta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezca ante este Juzga
do á prestar una declaración sin jura
mento eu la causa que contra el mismo se 
sigue por ¡a muerte de D. Juan Vicente 
Graude; prevenido de que si no compa
rece será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Al mismo tiempo encargo y en nom
bre de S. M. la Reina Regente del Reino, 
Doña María Cristina (Q. D. G.) , requie
ro á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, manden practicar y prac
tiquen las inás activas y contiuuas dili
gencias para averiguar su paradero, y 
una vez hallados, los remitan con las se
guridades convenientes á la cárcel de 
este partido á disposición de este dicho 
Juzgado. 

Dada ea Alcalá de Henares á 20 de 
Abril de 1887.=José María Rodríguez.= 
El actuario, Juau Fernández Ballesteros. 

COLMENAR VIEJO 

D. Cándido Rodríguez de Cclis, Juez 
de instrucción del distrito de esta villa de 
Colmenar Vi-jo y su partido. 

Hago saber que en expediente sobre 
exacción de costas originadas eu causa 
crimiual seguida contra Natalio Felipe 
de la Moreua por daños, se ha acordado 
anunciar la venta eu subasta pública, 
como de la propiedad del Felipe, las fiu 
cas siguientes: 

Péselas. 

Una tierra er. término del Moiar 
y sitio de Valdeñigo, de cabi
da tres fanegas: liúda al Este 
otra de Evaristo Candela; Sur 
la de Justina Martin; Oeste la 
de Fernando Morena y Norte 
otra de Saturnino Martíu; ta
sada por peritos en trescien
tas pesetas 300 

Y otra tierra eu igual término y 
sitio, de caber dos fanegas: 
linda al Este la de Antonio de 
Lanca; Sur el arroyo de Val
deñigo; Oeste la de José Ma
ría de Junco y Norte otra de 
Blas de la Morena; tasada por 
peritos eu doscientas ciucuen-
ta pesetas 250 
Para cuyo remate, que tendrá ef-*cto 

en este Juzga lo de primera insíaucia, se 
ha señalado el día 31 de Mayo próximo, á 
las once de su mañana; para tomar par
te en dicho remate será preciso depositar 
sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del valor en que dichas fincas han sido 
tasadas, no admitiéndose postura que no 
cubra las dos terceras partes del mismo; 
y se advi-rte que uo existieudo de ellas 
titulo de propiedad, habrá necesidad de 
practicar ¡Lformación posesoria que será 
de cuenta del rematante. 

Dado eu Colmeuar Viejo á28 de Abril 
de lSS7.=Cáudido Rodríguez de Cei is .= 
El Escribano, Miguel Gnardiola. 

HUESCA. 
D. Síadauo Arrizabalaga, J Q e z . 

instrucción de Huesca y su partido. °* 
Por la preseute requisitoria y e n v ¡ p 

tud de lo dispuesto eu el uúm. 3 • j 7 
artículo 835 de la ley de Enjoicíaraieato 
crimiual, llamo á Roberto Bueuo Viceu 
tí, periodista, natural de Badules, B 0 \ ^ 
ro, de 26 años de adad, vecino q ü e f a¿ 
de esta ciudad, para que en el término 
de diez días se presente en las cárceles 
de este partido, sitas eu la plaza de San 
Victorián, eu las que ha de sufrir \% p rj. 
sióu provisional decretada por la Audien
cia de lo criminal de esta capital, en la 
causa contra el mismo y otro sobre le-
sioties á Feiisa Campesinos; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á di
cha ley. 

Al propio tiempo ruego á las Autori
dades civiles y militares y á los indivi
duas de la policía judicial, procedan á la 
busca, detención y couducción á esto 
Juzgado del referido Roberto Bueno Vi-
centí cou las seguridades necesarias. 

Dado en Huesca á 22 de Abril de 
18>>7.= Mariano Arrizabalaga. =Por ea 
maudato, Manuel Martínez. 

VALORÍA LA BUENA 
Por la presente cédula, y en virtud 

de providencia del día de ayer, dictada 
por el Sr. Juez de instrucción de este 
partido, en cumplimiento de carta-orden 
de la Superioridad, se cita á Benito Bey 
Alvarez y José García, naturales de Ga
licia, y cuyo paradero se ignora, para aa 
comparecencia ante la Sala de lo crimi
nal de la Audieucia de Valladolíd, el día 
31 de Mayo próximo y hora de las once 
y media de su mañaua, en que darán co
mienzo las sesiones del juicio oral ya 
abierto en la causa seguida en este Jux-
gado contra el Benito Rey por lesiones 
al José García; apercibidos quede no ve-
rificarloles parará el perjuicio á que baya 
lugar en derecho. 

Valoría la Buena 20 de Abril de 
1887.=E1 Escribano, Isidoro Meriel. 

Juzgados municipales 

SAN MARTÍN DE LA VKGA 
D. Mac «rio Sevilla y Sánchez, Juez 

municipal suplente, y en tal conceptoen-
cargado del Juzgado de la misma. 

Hago saber que hallándose vacante 
la Secretaría de este Juzgado muuicipaly 
debiendo procederse á su provisión en 
propiedad, con arreglo á lo dispuesto en 
el reglamento de 10 de Abril de 1871, se 
convoca á los aspirantes, para que en el 
térmiuo de 15 días, contados desde la 
publicación de este edicto en el BOLETÍX 
OFICIAL de la provincia, presenten sos so
licitudes cu este Juzgado, acompañada» 
do los documentos que justifiquen **r 
mayores de edad, haber observado boen» 
conducta y tener la necesaria aptital 
para el desempeño de dicho cargo; a d " 
virtieudo que su dotación consiste en le» 
derechos de Arancel que le correspo0"* 
por los actos en que intervengan » * 
como la circunstancia de que siendo est» 
vi la menor de 500 veciuos, la expresa 
Secretaría es compatible cou cualqu' 
otro cargo público, según lo dispuesto 
el articulo 497 de la ley del Poder JHftT 
cial. .. j a 

San Martín de la Vega 27 de Abrí» 
1887.=Macario Sevilla. ^ 
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